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PRESIDENCIA 
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DE 	: DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE SALUD 

A 	: SR. RECTOR NOTARI CAVALIERI 
AV. LAS REJAS NORTE 0112 
VILLA CARDENAL FRINGS, LO PRADO 
SANTIAGO 

En relación a su carta de fecha en Noviembre ppdo., en la cual nos 
plantea nuevamente su inquietud acerca de la posibilidad que el Fondo 
Nacional de Salud incluya dentro del Arancel la prótesis denominada 
Lente Intraocular. 	Al respecto, puedo comunicar a Ud. que hemos 
realizado los correspondientes estudios y hemos incluido el Lente 
Intraocular en nuestro Arancel, el cual ha sido enviado al Ministerio de 
Hacienda para su aprobación, una vez completado este tramite se pondra 
en vigencia en los primeros días de 1992, con lo cual esperamos haber 
dado una respuesta positiva a su necesidad. 
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REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2 91/5112 
MAT : Envia fotocopia cartas 
ANT : No hay. 

Santiago, Noviembre 25 de 1991. 

A 	: Sr. Osvaldo Oliveros Cossio 
Director de FONASA 

DE : Sr. Carlos Bascufián Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente correspondencia dirigida 
a S.E. el Presidente de la República, en que se tratan 
materias relacionadas con vuestro Fondo Nacional. 

Agradeceré a usted atender los planteamientos 
contenidos en lo anexado, e informarnos de la gestión rea-
lizada, o enviarnos copia de la carta de respuesta hacien-
do referencia al número de este oficio. 

Código Fecha 	Nombre 
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Estimado seor Director: 	
f'.0-4 

Por oficio ORD.: ID r2  2061 de 29 
de Eayo del pte. año, Ud. tuvo a bi4,n comunicarme que ha 
bía tomado conocimiento de la carta, que con fecha 2 de —
Mayo de 1991 yo envié al Sr. Fresidente de la República, 
en oue le planteaba nue, FONAEAha suprimido la bonifica 
ción para el lente intraocular a partir del 1 de Marzo — 
de 191 y además me indica oue ese Servicio estudiará su 
-Posible nueva inclusión. 

Señor Director, no escapará a Ud. 
la urgencia con que necesitamos que se incluya entre los 
beneficios este lente intraocular, ya oue según tengo en 
tendido, Ud. es médico oftalm6loo. Como ya han pasado — 
seis meses de cue hice este lanteamiento y he vuelto a 
consultar en el POPASA y se me ha contestado que no está 
incluído este beneficio, ruego a Ud. dar una solución fa 
vorable a este nroblema a la brevedad, ya cue los de la 
"CE 7 A EDAD, ore somos los más afectados por la enfer-
medad de cata?.atas, "YO FODEEOS ESIERAR" 

Contando con una pronta respuesta 
favorable, lo saluda muy atentamente; 

H6cto 
Dir. v. Las Rejas iTorte 0112, 
Vil a Cardenal Prjngs, Lo rrado.- 
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REPUBLICA DE CHILE 
' 	MINISTERIO DE SALUD 

FONDO NACIONAL DE SALUD 29.MAY91* 	2661. 

ORD. : 1D/Nº 	 

ANT. : GAB. PRES. (0) Nº 91/1617 DE 
FECHA 10 DE MAYO DE 1991, DEL 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

MAT. : DA RESPUESTA. 

DE 	: DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE SALUD 

A 	: 	SR, HECTOR NOTAR' CAVALIERI 
AV. LAS REJAS NORTE 0112 
VILLA CARDENAL FRINGS, LO PRADO 
SANTIAGO 

Hemos tomado conocimiento de su carta enviada al Sr. Presidente 

de la República con fecha 2 de Mayo del ario en curso, en la cual Ud. 

plantea que FONASA ha suprimido la bonificación para lente intraocular a 

partir del 1º de Marzo de 1991. 

En el nuevo Arancel, puesto en vigencia a partir de Marzo de 

1991, se regularizó una situación anómala que la Ley prohibe, consistente 

en reemplazar una prestación por otra, es decir lo que sucedía es que 

bajo la denominación "prótesis ocular" (reemplazo de todo el globo ocular) 

se estaba financiando el "lente intraocular" que es un elemento 

totalmente distinto, constituyendo así una homologación indebida, que 

por obligación legal no podemos permitir. 

Al ser usada bajo el mismo código, la prótesis ocular y el lente 

intraocular se estaba distorsionando la información acerca de la 

frecuencia, tanto de una como de otra prestación. Dicha información es 

indispensable para poder estimar la frecuencia del uso y la cantidad de 

recursos para financiar una u otra prestación, por lo que no se pudo 

incluir el lente intraocular, optando por mantener la prestación original. 

Conscientes de los eventuales problemas que pudieran suscitarse, 
el FoNASA estudiará su posible nueva inclusión, para ello se ha tomado 

contacto con la Sociedad Chilena de Oftalmología para que nos envíe los 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE SALUD 

FONDO NACIONAL DE SALUD 

antecedentes necesarios, tales como frecuencia de uso 	del lente 

intraocular y su valor promedio, para completar así el estudio que nos 

permita otorgar un beneficio más a nuestros afiliados. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 
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DIRECTOR 	DR. RUBALDO 	EROS COSSIO 

DIRECTOR 
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SANTIAGO, 2 DE DUY0 DE 199 

CHILE 
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EXK). 
PESIDJJTE D- L RE. ViELIOA 
DGE PATRICIO AYLIN AZOCAR 
PRESELTE 

S.L;i.CR 1 RGI.D.,w, E: 

REPUBLICA DE CULF 1.7 PRESIDENCIA 
REGISTRO Y ARCHIVO 

1 11111/Uy 

A: 	O2 MAY  
A.A. 

I C.B.E. 
T.O. 

R.C.A. 
M.1..p. 
EDEC 

•••••••••••••••••• 

Me he Lermitido• dirigirme a Ud. para poner en 

su conocimiento el problema cue estl afectando a muchas perso 

nas y en especial a los de mas edad; hace aproximadamente dos 

anos fuí operado de catarata del ojo izquierdo, el FONASA me 

bonificó e] lente intra-ocular con un 50%, del valor fijado 

por ese Servicio, y el otro 50% pagadero con préstamo. 

Como tengo que operarme del otro ojo, fui a 

consultar a FUNASA y se me ha contestado que desde el 1 de Mar 

zó de 1901 se suprimió la bonificación para esta prótesis por 

lo cual el inenente debe costearse el valor total. 

1-:e he p7L.recido de la mayor gravedad esta reso 

lución, debido que se he- cuitado un beneficio a cue teníamos 

derecho los ip,onentes de FCNASA, a que se está perjudicando 
a un bnsto sector, es-cialmente jubilados, ya cue esta enfer 

mr-J.ad e.-(- ea e los de mes edad y a que esta medida despresti-

gia a nuEJtro f7obierro democrático que la mayoría de los chi-

lenos elegimos. 

Den latricio, como cariñosamente lo llamamos, 

me be dirit7ido a Ud. directamente por que lo sé muy preocupado 

por lcz7 	e mas nEcesitan y del bienestar social de los ciuda- 

danos de nuestro cuerido país, para que, si lo tiene a bien, 

instruya 	(uien c.orresonda le dé solución a este problema, 

ya cue esecialmente los de la "Tercera Edad" queremos tener 

una mejor calidad de vida en los años que nos restan. 

Agradecido de ante mano por solucionar este 

grave problema, y deseándole la bendión de Nuestro Señor, para 

cue El le dé la sabiduría necesaria para gobernar, lo saluda 

muy afectuosamente; 

Héctor Notan i Ca. 
e.-1. 1.926.173_5 

Dir. Av. Las Rejas Norte 0112, 
Villa Cardenal Frings, Lo Prado.- 
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